ACTA SESIÓN  ORDINARIA DE 30 DE JUNIO DE 2009
Nº 5/2009
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Mª Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva 

Antonio  Medina Rodríguez.
Roberto Burgueño Valentín
José María Hidalgo Valverde 

SECRETARIO

María Paz García Aguilar.

NO ASISTEN 

Nuria Sacedo Merchante (que ha excusado su asistencia)


	En Albalate de Zorita, a 30 de junio de 2009, siendo las 20:10 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA

	
	


1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

La Sra. Presidenta pregunta si hay que hacer alguna observación al acta de la sesión anterior (13 de mayo de 2009), repartida con la convocatoria, no produciéndose ninguna.

Tras esto, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acta de la sesión anterior.

2.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 3/2008: TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE PARTIDAS DE GASTOS DE DISTINTO GRUPO DE FUNCIÓN.

La Sra. Alcaldesa se remite a la propuesta de alcaldía que obra en el expediente en los siguientes términos:

«Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para los que el crédito consignado en el  Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2008 es insuficiente y no ampliable, y dado que cabe efectuar transferencias de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente no comprometidas pertenecientes a partidas de gastos de distinto grupo de función

Visto el informe de Secretaría de fecha 24 de junio de 2009 sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, vista la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención de fecha 25 de junio de 2009, así como el certificado de disponibilidad de crédito a minorar, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 3/2008, con la modalidad de transferencia de créditos entre partidas de distinto grupo de función, de acuerdo al siguiente detalle:
Altas en partidas de gastos

	Partida
	Descripción
	Euros

	Funcional
	Económica
	
	

	3
	22105 
	Productos alimenticios vivienda tutelada
	13.200 €

	4
	22709
	Servicios diversos prestados por terceros
	23.900 €

	
	
	TOTAL GASTOS


	37.100 €


Bajas en partida de gastos

	Partida
	Descripción
	Euros

	Funcional
	Económica
	
	

	1
	22708
	Servicio Provincial de Recaudación
	 15.000 €

	1
	12
	Personal funcionario


	9.700 €

	1
	13100
	Peones operarios de servicios múltiples
	5.250 €

	3
	160
	Cuotas Sociales


	2.950 €

	3
	13103
	Auxiliares de vivienda tutelada


	1.200 €

	5
	13107
	Peones medio ambiente


	1.200 €

	5
	13108
	Peones acondicionamiento edificios públicos
	1.800 €

	
	
	TOTAL GASTOS


	37.100 €


Fecha de efecto: 31 de diciembre de 2008

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.”

La Sra. Alcaldesa cede la palabra a la Sra. Secretario-Interventor que hace un resumen de la modificación presupuestaria propuesta.

A continuación, Doña Covadonga Pastrana cede la palabra al Sr. Concejal del Grupo Popular, Don José María Hidalgo, que señala que entiende que el exceso de gasto sobre el previsto en la partida destinada a los productos alimenticios es bastante considerable y pregunta a qué se debe.

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa para decir que es muy difícil saber exactamente al hacer el presupuesto qué es lo que se va a gastar en cada partida y más en una partida como ésta en la que el gasto depende de factores como el número de usuarios de los servicios. Recuerda que ha aumentado el número de niños del Centro de atención a la infancia que hacen uso del comedor, y el número de usuarios del servicio de día. Además señala que la política de este ayuntamiento es buscar la calidad en la alimentación de los niños y los mayores haciendo dietas recomendadas por el médico, y comprando siempre productos de calidad, sin poner cortapisas a la gobernanta al hacer sus compras.

Sigue diciendo que una parte del gasto imputado a dicha partida se corresponde con la compra de productos alimenticios para eventos tales como las migas de la Muestra de Folklore, las comidas y aperitivos de agradecimiento que se ofrecen a los colaboradores en las actividades que organiza el ayuntamiento (mes cultural, fiestas, festival de villancicos, Pasión Viviente, etc.), y que todos estos actos son necesarios.

Don José María Hidalgo comenta que no duda de la buena gestión de la vivienda tutelada, ni de la buena calidad de los productos comprados, ni de la necesidad de celebrar esos eventos, pero que no entiende el desfase entre el gasto final y la previsión inicial. Entiende que los presupuestos se hacen a la ligera, tarde, y sin darles mucha importancia y que luego se recurre a realizar muchas modificaciones.

Se le contesta desde el Grupo Socialista que el presupuesto es una previsión y hay que tomarlo como tal; que las modificaciones presupuestarias están permitidas y se ajustan a la normativa; y que al igual que hay partidas en las que se gasta más de lo previsto, también hay otras partidas en las que se ahorra y se gasta menos, y que esto es lo que permite hacer las modificaciones.

Don José María Hidalgo vuelve a intervenir para indicar que esto le da pie a seguir pensando que no hay previsión al hacer los presupuestos.


Tras estas intervenciones se  dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales del Grupo Socialista, y la abstención del concejal del Grupo Popular Don José María Hidalgo, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por mayoría el acuerdo propuesto.
3.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 5/2008: CRÉDITO EXTRAORDINARIO

La Sra. Alcaldesa se remite a la propuesta de alcaldía que obra en el expediente en los siguientes términos:

« Vista la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para los que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, y dado que cabe efectuar anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente no comprometidas, cuyas dotaciones se estiman reducibles sin perturbación del respectivo servicio.

Visto que con fecha 24 de junio de 2009, se emitió informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Visto que con fecha 25 de junio de 2009 por Intervención se informó favorablemente la propuesta de Alcaldía.

Visto el informe-propuesta de Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone al Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 5/2008, con la modalidad de crédito extraordinario, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente no comprometidas, sin que se vea perturbado el respectivo servicio, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos:

Altas en partidas de gastos

	Partida
	Descripción
	Euros

	Funcional
	Económica
	
	

	4
	13117 
	Personal oficina de turismo


	1.300 €

	
	
	TOTAL GASTOS


	1.300 €


Esta modificación se financia mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente no comprometidas, cuyas dotaciones se estiman reducibles sin perturbación del respectivo servicio, en los siguientes términos:

	Partida
	Descripción
	Euros

	Funcional


	Económica
	
	

	4
	13116
	Personal Taller de empleo


	 800 €

	4
	13112
	Animador socio cultural


	500  €

	
	
	TOTAL GASTOS


	1.300 €


Fecha efecto: 31 de diciembre de 2008.

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.”

La Sra. Alcaldesa cede la palabra a la Sra. Secretario-Interventor que hace un resumen de la modificación presupuestaria propuesta.

A continuación, Doña Covadonga Pastrana cede la palabra al Sr. Concejal del Grupo Popular, Don José María Hidalgo, que indica que no tiene nada más que añadir en relación con las modificaciones presupuestarias, simplemente reiterar lo dicho en el punto anterior del orden del día.


Tras estas intervenciones se  dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales del Grupo Socialista, y la abstención del concejal del Grupo Popular Don José María Hidalgo, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por mayoría el acuerdo propuesto.
4.- ADHESIÓN A LA INICIATIVA PARA PROMOVER LA INSTAURACIÓN DEL DÍA DEL DEPORTE EN EUROPA.

 
La Sra. Alcaldesa da lectura a la siguiente propuesta: 

En este Ayuntamiento hemos recibido acuerdo adoptado por la Comisión Ejecutiva de la Federación Española de Municipios y Provincias en apoyo a la instauración del Día del Deporte en Europa. Esta Corporación, al igual que la FEMP considera que el deporte es una herramienta de integración, educación y participación; una actividad que transmite importantes valores colectivos y un factor de cohesión social y de creación de hábitos saludables.

La FEMP constata la creciente importancia del deporte en nuestra sociedad, tanto se si trata del deporte de base como el amateur y el profesional; y lo considera un índice de referencia indispensable para medir la calidad de vida de nuestra sociedad.

Desde el año 2002, la Diputación de Barcelona viene organizando anualmente la Fiesta del Deporte, evento que se celebra el primer fin de semana del mes de junio. Esta Fiesta cuenta con la cooperación de los Ayuntamientos de la provincia, la Agrupación Territorial de Consejos Deportivos de Barcelona, así como del tejido asociativo deportivo del territorio de la provincia de Barcelona. Al mismo tiempo, la fiesta del Deporte, que tiene un carácter recreativo y popular, y que adapta las actividades al nivel físico de los colectivos participantes, está abierta a la participación de toda la sociedad.

En este contexto, la Diputación de Barcelona el día 30 de octubre de 2008 aprobó un Protocolo de colaboración para la difusión de la Fiesta del Deporte y la consecución del Día del Deprote en Europa. La Federación de Municipios de Cataluña el día 13 de febrero de 2009 aprobó una moción que tiene por objeto adherirse a dicho Protocolo y asumir el compromiso de dar difusión de esta iniciativa.

A la vista de todos estos antecedentes, la FEMP consideró conveniente adherirse también al compromiso de conseguir la declaración de un Día del Deporte Europeo y así lo hico mediante acuerdo de su Comisión Ejecutiva.

Entendiendo conveniente que el Ayuntamiento se pronuncie también sobre este tema, se propone al Ayuntamiento-Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Dar apoyo a la iniciativa para promover la instauración del Día del Deporte en Europa.

SEGUNDO.- Trasladar este acuerdo la FEMP.

Tras la proposición de este acuerdo, Doña Covadonga Pastrana da la palabra al Sr. Concejal Don José María Hidalgo que comienza su intervención señalando que le parece magnífica esta propuesta, aunque el adherirse a esta iniciativa le parece insuficiente, puesto que entiende que lo que hay que hacer es promover el deporte en la zona.


Le contesta la Sra. Alcaldesa que esa ha sido siempre la intención del equipo de gobierno y una de sus prioridades y así se desprende de muchas de sus acciones: la organización del mes cultural y deportivo en los veranos; la rehabilitación del Club Deportivo de Fútbol de Albalate, que desapareció durante el gobierno del Grupo Popular, y al que han apoyado económicamente, y con el arreglo del campo de fútbol; la creación de equipos de fútbol infantiles; la colaboración con las clases de judo para niños, al prestarles el local de forma gratuita; las clases de gimnasia durante todo el año para personas de todas las edades, incluyendo los más mayores. Señala Doña Covadonga Pastrana que dentro de las posibilidades del Ayuntamiento se está apoyando firmemente el deporte puesto que entienden que mejora la calidad de vida y fomenta la creación de valores.

Tras esto, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.

5.- SUBVENCIÓN PARA ENTIDADES LOCALES ADSCRITAS A LOS PLANES DE EMERGENCIA NUCLEAR PARA LA FINANCIACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS TODO TERRENO.

Doña Covadonga Pastrana informa de que por Resolución de 6 de mayo de 2009 de la Subsecretaría del Ministerio del Interior se convocaron subvenciones destinadas a entidades locales adscritas a los Planes de Emergencia Nuclear, para la financiación de la adquisición de vehículos todo terreno  equipados con emisora, antena y sistema de megafonía. Según dicha resolución se concederá a cada uno de los beneficiarios una cantidad máxima de 30.000 €.

Entendiendo muy beneficiosa para el municipio la posibilidad de obtener financiación para poder contar con ese vehículo, se ha solicitado presupuesto de vehículo todo terreno con el equipamiento necesario para realizar labores de Protección Civil en caso de producirse una emergencia nuclear.

En base a dicho presupuesto, que obra en el expediente, el Ayuntamiento de Albalate de Zorita ha solicitado la subvención para financiar el coste del vehículo.

A la vista de la documentación obrante en el expediente, y para cumplir los requisitos establecidos en la Orden INT/755/2009, de 13 de marzo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades locales adscritas a los Planes de Emergencia Nuclear, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

· Realizar todas las actuaciones necesarias y llevar a cabo el correspondiente expediente de contratación, siguiendo el procedimiento adecuado según la normativa de contratación del sector público, para la adquisición del vehículo todo terreno equipado con emisora, antena y sistema de megafonía, en caso de obtener la subvención solicitada para dicho fin.

La Sra. Alcaldesa aprovecha la ocasión para agradecer públicamente la labor de los voluntarios de protección civil de Albalate de Zorita y de Almonacid de Zorita, labor encomiable y que desempeñan sin ninguna retribución y en su tiempo libre.
Pregunta a los Sres. concejales si tienen alguna observación, no produciéndose ninguna, por lo que se pasa el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.

6.- MOCIÓN DE APOYO AL PLAN DE CHOQUE POR EL EMPLEO.

Dña  Mª ANGELES RAJAS CORRALO, concejal/a del Partido Socialista en el Ayuntamiento de ALBALATE DE ZORITA, al amparo de lo establecido por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y el Real Decreto 2568/1986, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su debate y aprobación, si procede, la siguiente MOCIÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado 29 de mayo, el Diario Oficial de Castilla-La Mancha publicó el Decreto 65/2009 que regula el Plan de Choque por el Empleo. Tal y como se establece en la introducción, “el Gobierno regional, en el marco de un diálogo abierto con las organizaciones empresariales, sindicales y con otras fuerzas políticas, se ha decidido poner en marcha un gran Pacto por Castilla-La Mancha, destinado a diseñar diversas iniciativas para afrontar la crisis, que den respuesta eficaz y rápida a la actual situación económica. Un Pacto que debe proponer medidas capaces de atajar la crisis económica que nos afecta, estimular una economía ahora muy afectada por la depresión global, por la inhibición  de crédito, por la caída de la demanda agregada, y por el desplome de ciertos sectores productivos. Una economía, en cierta forma, paralizada, que no sólo pierde empleos a gran velocidad, sino que es incapaz, hoy en día de generar nuevas ocupaciones para los trabajadores expulsados del mercado de trabajo, y para los nuevos activos. Una economía, en definitiva, que está vivienda un ajuste muy severo, sobre todo, a través del mercado de trabajo.

Un conjunto de medidas y acciones que deben empezar por atender a las personas más directas y dramáticamente afectadas, aquellas que han perdido sus empleos y agotado su cobertura de protección. Así, el Gobierno, de acuerdo con los agentes sociales, promueve un Plan de Choque que se adelanta a la negociación a aquel Gran Pacto por Castilla-La Mancha, para ofrecer una respuesta a aquellos que, en estos momentos, se están viendo más afectados por la crisis, sabiendo que especialmente, golpea más a los pequeños y medianos empresarios, a los trabajadores autónomos y, de forma muy especial, a los trabajadores que, además de perder su empleo, han agotado su prestación por desempleo y, en caso de haberlo percibido, su subsidio por desempleo.

Este plan de Choque nace avalado por un amplio consenso. Ha sido un espacio de encuentro con los agentes sociales UGT, CC OO y CECAM, con las cinco Diputaciones de la región, con los Ayuntamientos y también con el Partido Socialista Obrero Español e Izquierda Unida. Cuenta con una inversión total de 50 millones de euros de los que 47,5 millones son aportados por el Gobierno regional, y 2,5 millones por las Diputaciones Provinciales, y pretende llegar a más de 10.000 trabajadores.

El Plan de Choque es una herramienta excepcional que pretende dar respuesta a la situación excepcional que estamos atravesando. Surge sin voluntad de permanencia, más allá de la actual coyuntura actual de la crisis, como un mecanismo de ayuda transitoria, en forma de contrato de trabajo, para las personas desempleadas de la región, que han agotado su prestación o subsidio por desempleo. El plan pretende llegar también a los/as trabajadores/as autónomos/as no ocupados/as, inscritos/as en una Oficina de Empleo de Castilla-La Mancha, con el requisito de haber agotado la ayuda otorgada por la Dirección General de Trabajo e Inmigración, regulada en el Decreto 344/2008, de 18 de Noviembre, por el que se regulan las subvenciones para el fomento y desarrollo del trabajo autónomo en Castilla-La Mancha.

El Plan de Choque pretende generar, de mano de los Ayuntamientos, Diputaciones, organismos del Gobierno regional, empresas y entidades sin ánimo de lucro de Castilla-La Mancha, empleos y salarios reales para los trabajadores que han perdido su empleo y agotado su cobertura de protección y ofrecerles, en su caso, orientación y formación adecuada a sus necesidades, incluidos programas mixtos de formación y empleo. Porque pretende dar respuesta a la situación inmediata que pueden estar viviendo ahora estas personas pero también mejorar sus posibilidades y su posición en el mercado de trabajo en el momento de reactivación económica”.

Por todo ello, se presenta para que sea sometida a la consideración de este Pleno los acuerdos que se incluyen en la siguiente

MOCIÓN

1º. Que este Ayuntamiento apoya el Plan de Choque aprobado por el Gobierno de Castilla-La Mancha, en el que se establecen medidas para paliar los efectos ocasionados por el agotamiento  de las prestaciones o subsidios por las personas desempleadas, ofreciéndoles un contrato de trabajo y un salario, así como en su caso, orientación laboral y formación adecuada a sus necesidades.

2º. Que este Ayuntamiento se adhiere al Plan de Choque en los términos recogidos en el Decreto 65/2009, con el objeto de favorecer la contratación de los desempleados de la localidad que se encuentren en las situaciones previstas en el mencionado Decreto.

3º. Que este Ayuntamiento se compromete a la difusión del mencionado Plan de Choque entre los desempleados, así como entre las empresas y entidades sin fin de lucro de la localidad.

4º. Que este Ayuntamiento insta, al conjunto de las organizaciones locales y políticas de Castilla-La Mancha y, de manera expresa, a aquellas que aún no lo han hecho, a apoyar el Plan de Choque y velar por el buen desarrollo del mismo para el logro de los objetivos propuestos.

5º. Que se dará traslado de la presente moción al Presidente del Gobierno de Castilla-La Mancha, a los Grupos Parlamentarios de las Cortes de Castilla-La Mancha y al Consejo Económico y Social de Castilla-La Mancha.


Tras la lectura de la moción, se cede la palabra al Sr. Concejal del Grupo Popular que pregunta qué es lo que se va a hacer en Albalate.

Desde el Grupo Socialista se le informa de que se van a firmar cuatro contratos con personas que han presentado sus credenciales de empleo como peones de servicios múltiples, para atender las diferentes necesidades del municipio. Ya se celebró una reunión con esas cuatro personas para ofrecerles  estos contratos durante seis meses, al 70 % de la jornada, quedando el 30 % restante del tiempo a disposición del SEPECAM para formación, y comienzan a trabajar el día 1 de julio. 

También le informan de que la intención del Ayuntamiento es contratar a todas las personas que cumplan los requisitos para acogerse a este plan de choque y que cuenten con la credencial expedida por el SEPECAM. Remiten a la normativa en cuanto a los requisitos para obtener la credencial. Señalan que desde el SEPECAM se está informando a todas las personas con posibilidades de obtener la credencial. 

Pregunta Don José María Hidalgo si se ha contratado a todas las personas posibles. Doña Covadonga Pastrana le informa de que sí, pero que se espera que vayan surgiendo más credenciales y se irán haciendo los contratos dentro del plazo que se concede (hasta el 30 de noviembre).

Seguidamente, se pasa el asunto a votación, resultando a favor los votos de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.


7.- PROPUESTAS DE URGENCIA.
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 7 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL PLANEAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA 

La Sra. Alcaldesa propone incluir entre los asuntos tratados en el pleno una propuesta que considera urgente tratar, no postergándolo hasta el próximo pleno, y que consiste en la aprobación inicial de la modificación puntual nº 7 de las Normas Subsidiarias del Planeamiento de Albalate de Zorita, para enviar toda la documentación a la Comisión Provincial de Urbanismo que se reunirá en los próximos días.
La Sra. Alcaldesa  dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad la ratificación de la inclusión en el orden del día de este tema. 

La Sra. Alcaldesa recuerda que en sesión plenaria de fecha 13 de mayo de 2009 el Ayuntamiento de Albalate de Zorita acordó aprobar la redacción de la modificación puntual n º 7 de las Normas Subsidiarias del Municipio elaborada por la Empresa Consultora INGENyA, S.L., en los siguientes términos:

“Modificación de la clasificación del suelo correspondiente a la parcela nº 13 del polígono 3 del catastro de rústica incluyéndola en su totalidad en el Suelo urbano con ordenanza de Equipamiento. Para ello se modifica el plano de ordenación nº 9.bis Zonificación Casco. 

La Ordenanza de aplicación es la vigente en las Normas Subsidiarias con carácter general para las zonas de Equipamiento Público.”

Después informa de que esta modificación se sometió a información pública por periodo de un mes mediante anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha núm. 100 de 27 de mayo de 2009 y anuncio en el periódico La Tribuna de Guadalajara. 

Asimismo se sometió la modificación a informes de departamentos y órganos competentes de las administraciones exigidos por la legislación reguladora de sus respectivas competencias. 

Una vez transcurrido el periodo de información pública sin que se hayan presentado alegaciones ni reclamaciones al expediente, una vez que se han  obtenido los informes preceptivos,  y habiendo realizado las subsanaciones solicitadas por los mismos, y siguiendo adelante con el procedimiento, de acuerdo con los informes de Secretaría y de los Servicios técnicos municipales, se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación puntual nº 7 de las Normas Subsidiarias del  municipio de Albalate de Zorita en su redacción elaborada por la Empresa Consultora INGENyA, S.L..

SEGUNDO.- Dar traslado del expediente de esta modificación, aprobada inicialmente, a la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para que proceda, en su caso, a la aprobación definitiva de la misma.

La Sra. Alcaldesa, tras esta propuesta, cede la palabra a Don José María Hidalgo, que no realiza ninguna observación.

Doña Covadonga Pastrana dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.

RECONOCI MIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS

La Sra. Alcaldesa propone de nuevo incluir entre los asuntos tratados en el pleno otra propuesta que considera urgente tratar, no postergándolo hasta el próximo pleno, y que consiste en el reconocimiento extrajudicial de un crédito. 
La Sra. Alcaldesa  dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad la ratificación de la inclusión en el orden del día de este tema. 
Tras esto se expone que existe una factura del año 2007 que no se pagó en su momento por existir un error en el importe que se tenía que facturar al Ayuntamiento.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 60 párrafo 2 del Real Decreto 500/90 de 20 de abril, se propone al pleno aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos de las siguientes facturas de ejercicios anteriores para proceder al pago de las mismas en el ejercicio 2009, con cargo al presupuesto aprobado para el ejercicio 2008 prorrogado hasta la aprobación definitiva del presupuesto correspondiente al ejercicio 2009.

Nº FACTURA
FECHA 

NOMBRE




IMPORTE

698       
28/11/2007     

J. TOLEDANO, S.L



3.770 € 

Se pasa el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.

8.- DECRETOS DE ALCALDÍA.

Por la Presidencia se da cuenta de los Decretos dictados hasta la fecha, dándose por enterados los miembros del Pleno.
9.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Abierto el turno de ruegos y preguntas, no se produce ninguno.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 20:55 horas, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.
LA SECRETARIO



LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar




Fdo. Covadonga Pastrana Adriano.
